
^Atio 1920 Sábado 31 de julio de 1920 Núm. 182 

DE D A ^ O Y X N C M DE 
£.a» leve», <)rdenea Y anuncios íju* ii*ya» de insartarse'en lor 

s a t e r í a » OFICIAM» se han de nutcdar al Jefe Político respec
í s , por cuyo conducto se p u u i a alos editores de lot mencio

£ 4 * periódicos. ( E e j a o r f e a ^ 5 d s A b r U d > 1 8 5 J } 

S* publica todoi Jo* iía», oxeeato los domingo*. 
OFICINAS i PELIGROS, 8, entresuelo derecha 

TBLéFONO 3.981 
DJD m a s á. DOOB Y S B T B B B A 3HIS 

••...v  . j P r e e l e d e •uaerlpeMMi» • 
Centro* ofictálst.—Mn esta capital, llevado a domicilio, 2,50 pesetas snsassstíesf ¿se

ra de ella, 3'50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 per an ano. 
ParttcMlorsi,—En esta capital, llevado a domicilie 12 pesetas trimestre, 24 ai s«' 

asostre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLSSDT, calis de Pe» 
litro», 8 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad> 
ministrártela con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro, 

Anuncios procedentes de i« Excelentí
sima Diputación provincial, línea o 
fracción.;.. -. i 0 50 peseta*. 

Edictos judiciales, ídem id. 1 00 — 
Dependencias oficiales, Ídem id ».. 0 75 
Anuncios particulares, Ídem id 1 50 

Número suelto a Centros oficiales, 50 cóatimoa. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
fllMICIl № COSSBJO BS IWlSTRtiS 

3u Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g), 3u Majestad la 
Saina Doña Viotoria Eugenia, y 
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias 
s Infantes, continúan sin novedad en 
m importante salud. 

Oe igual benefioio disfrutan las de 
más personas de la Augusta Real Fa
milia. 

P a O V I D E N C l A S JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
En virtud de lo acordado por el 

3r. Juez de primera instancia del dis
trito de Chamberí, de esta Corte, en 
los autos promovidos por «El Hogar 
Español» contra doñi Matilde Muñoz 
Bellod y sus hijas doña ConoepeióD, 
doña Josefa y doña María de los Des
amparados Puigmoltó, sobre recla
mación de cantidad, se sacan a públi
3a subasta las siguientes 

Fincas: 
Un. heredamiento o labor titulado 

«La Sima», sita en término de 
Almansa, compuesta de casa 
labor y era de pan trillar, de 
cabida quinientas cuarenta y 
una hectáreas ochenta y siete 
áreas y setenta y cinco centi
áreas los sesenta trozos de que 
se compone; se haya inscripta a 
los tomos ciento setenta y nue
ve y oiento ochenta y dos, fo
líos doscientos diez y seis v. y 
cincuenta y nueve v., finca nú
mero cinco mil trescientos se
senta y dos triplioado y cua
druplicado, inscripciones diez 
y once de agrupación e hipote
cas, respectivamente, y se con
vino por las partes en asignarle 
un valor de pesetas trescientas 
setenta y seis mil novecientas 
doce con siete céntimos. 

••Otro heredamiento o labor titulado 
«Fuente del Pino», radicante 
en el mismo, término municipal 
de Almansa, compuesta de ca
sa habitación, con dos salas, 
cocina, jaraíz, bodega, cáma
ras, pajar, cuadras, porquerizas 
y oorral de ganado, con tina

das, que ocupa una superficie 
de veintitrés metros de facha
da por veintisiete de fondo, no

• ria y era de pan trillar, con ha
cinadores y zovientos, de tres 
celemines de extensión, o sean: 
diez y siete áreas cincuenta y 
una centiáreas y quinientas se
tenta y dos fanegas ocho cele
mines de tierra, equivalentes 
a cuatrocientas una hectáreas 
veinticinco áreas y veintitrés 
centiáreas, de las cuales cuatro 
fanegas ocho celemines se ha
llan plantadas de viña, siendo 
el resto de terreno blanco a ce
reales; linda toda la finca: a 
Saliente, con terrenos de la la
bor titulada «La Matosa», pro ] 
pía de ios deudores; al Medio
día, con tierras de la heredad 
del «Pozuelo» y montes del co

_ mún; al Poniente, con camino 
que conduce a Almansa, y al 
Norte, eonN tierras de la labor 
de «Botas», que pertenece al 
Sr. Marqués de Montortal; va
lorada por las partes en noven
ta mil doscientas ochenta y una 
pesetas. 

Una heredad titulada «La Matosa», 
sita en término de Almansa, 
compuesta de casahabitación 
oon dos pisos y diferentes de
pendencias y corral de ganado, 
un pozo de agua viva frente a 
la casa y dos navajos y un tro
zo de tierra de tres fanegas, en
sanche de la casa dentro del 
que se encuentra la era de pan 
trillar y doscientas cincuenta y 
ouatro fanegas de tierra blanca, 
equivalentes a oiento setenta y 
siete hectáreas noventa y oua
tro áreas y ouarenta y cinoo 
centiáreas, dividida en doce 
trozos, inscrita en el Registro 
de la propiedad al folio vein
tiocho v., temo ciento cincuen
ta y dos, finca seis mil quinien
tos setenta y seis duplicado, 
inscripción sexta, y la valora
ron las partes en cuarenta y 
ouatro mil cuatrocientas no
venta pesetas. 

Otro heredamiento o labor titulada 
«La Segurana», en término de 
Almansa, partidos de la Sierra 
y Jorqueruela, compuesta de 
oasa labor que consta de dos pi
sos con diferentes dependen
cias, casa de pastores, tinada, 
cuadra y pajar, un corral y 
otro para el ganado, todo en 

una superficie de sesenta me
tros setenta .centímetros de fa
chada por diez y siete metros 
de fondo, era de pan trillar y 
cuatrocientos cincuenta almu
des de tierra blanca a cereales; 

; equivalentes a oiento cincuenta 
y siete hectáreas setenta y dos 
áreas y_ ochenta centiáreas, & 
las que con posterioridad se 
han agregado quince fanegas, 
equivalentes a diez hectáreas 
cincuenta áreas y ochenta y 
cinoo centiáreas,, divididas en 
cinco suertes, y otras cuatro 
fanegas y media o tres hectá
reas quince áreas veinticuatro 
centiáreas en diez pequeños 
trozos, linda: a Saliente, con la 
mojonera de Enguera y montes 
concejiles; al Mediodía, con el 
estrecho del Escudero, de los 
propios de Almansa y labor de 
Cañóla; ai Poniente, oon el ce
rro llamado Cabeza del Moro, 
perteneciente a labor de la Jo 

• vera, y al Norte, con la labor 
titulada «Casa de la Sierra», 
propiedad de Juan Zuarco; va
lorada, por ias partes en cua
renta y cinco mil trescientas 
veinticinco pesetas. 

Un bancal titulado «La Pasaerica», en 
término de Almansa, partido 
de la Huerta, de caber un jor
nal, o sean setenta áreas cinco 
centiáreas seseuta y n u e v e 
centímetros cuadrados, con una 
hora y tres cuartos dé agua de 
Zueaña, en propiedad para su 
riego; linda: al Saliente, finca 
de los herederos de D. José 
Rodríguez Paterna; Mediodía, 
camino del Cerrado; Poniente, 
acequia madre, y Norte, cami
no de los Médicos, valorada en 
la misma forma en siete mil 
cincuenta y seis pesetas. 

Otro bancal titulado «Moreral», en 
término de Almansa, partido 
de la Huerta, oon dos horas de 
agua en propiedad para su rie
go, de caber dos fanegas, o sea 
una hectárea ouarenta y nueve 
áreas trece centiáreas; linda: 
al Saliente, con propiedad de 
las Srtas. Puigmoltó y Muñoz; 
Mediodía, camino de la Colum
na; Poniente, finca de D. José 
Enríquez, y Norte, oon las fin
cas de dichas Srtas. Puigmoltó, 
valorada de igual manera en 
oatoroe mil novecientas trece 
pesetas. 

Otro bancal titulado el «Moreral», en 
el mismo término, partido de 
la Huerta, con una hora y un 
cuarto de agua en propiedad, 
de caber una fanega tres oele
mines dos cuartillos y setenta 
varas, o sean noventa áreas, 
noventa y ocho oentiáreas y 
quince centímetros; linda: al 
Saliente, finca do doña Dolores 
Ibáñez; Mediodía, camino y Po
niente, y Norte, tierras de las 
Srtas. Puigmoltó; valorado en 
j a forma dicha en nueve.mil 
noventa y ocho pesetas. 

Una casa bodegasituada en la ciudad 
de Almansa, y su calle de Ara
gón, números veintidós anti
guo y treinta y uno moderno, 
que ocupa una superficie de 
treinta y dos metros de facha
da por cuarenta y tres de fondo;

linda: derecha entrando y por 
la espalda, con huerto de don 
Juan Ibáñez, y por la izquier
da, oon casa del í>r. Marqués de 
Montortai, con envases y uten
silios para la elaboración del 
vino; valorada lo mismo en 
treinta mil pesetas. 

Y una hacienda, titulada del «Rella
no», en el partido de los Corra
les de su nombre, término de 
Almansa, compuesta de corral 
de ganado, con casa cortijo y 
139 fanegas 3 celemines de te
rreno, equivalentes a 105 hectá
reas, 39 áreas 80 centiáreas y 
38 centímetros, dividido en l i 
trozos, inscrita en el Registro 
de la Propiedad al tomo 150, 
folios 10 y 12 vueltos, finca 
6.505, inscripciones 5. a y 6. a y 
valorada de igual manera en 
137.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en los Juz
gados de primera instanoia de Alman
sa y del distrito de Chamberí, de esta 
Corte, sito éste en la oalie del Gene
ral Castaños, 1 pral. el día 20 de 
Septiembre próximo, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: No se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del respectivo 
avalúo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de cederle a un tercero; para 
tomar parte en la subasta deberán los 
lioitadores consignar "previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
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oieuto del valor de la finca o fincas 
que trate de obtener, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; si resultaren 
des posturas iguales, se observará lo 
dispuesto en el artículo 1.510 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; y se hace 
saber que los títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previnién
dose que los licitadores deberán con
formarse con ellos sin derecho a exi
gir ningunos otros; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistente, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, 16 de julio de 1920. 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia. 
Félix Gil. El Secretario, 

R. Novella. 
(D. 78 ter.) 

Por.el presente, que se expide en 
méritos de las diligensias sobre exac
ción de costas a D. Francisoo Romero 
Martínez, causadas en el incidente de 
pobreza promovido por el mismo para 
litigar con la Sociedad «Los Anviro-
nes» y otras, se sacan a pública subas
ta en venta las siguientes fincas: 

Primera La mitad proindiviso de 
una casa sita en Oarabanchel Bajo, ca
lle del Marqués de Salamanca, núme
ro 16, que linda: al frente, con dicha 
calle; derecha, con otra da dicho se
ñor Romero; izquierda, con otra de 
doña Dolores Romero, y espalda, con 
otra de D. Francisco Romero; tasada 
la totalidad en 18.260 pesetas, y por 
tanto la mitad en 9,125 pesetas. 

Segunda. Cinco décimas y media 
proindivisas de otra casa en la misma 
calle y pueblo, núm. 18; que linda: 
por su frente, con la expresada calle; 
derecha, con Dona Dolores Romero; 
izquierda y espalda, con otra de don 
Francisco Roncero; tasada la totalidad 
«n 8.100 pesetas, y por tanto la parti
cipación en 4.455. 

Tercera. Un solar en la calle déla 
Sombra, núm. 2, del dicho pueblo de 
Oarabanchel Bajo, cuyos linderos 
exactos se desconocen; tasado en 3.025 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar simultá
neamente, en el Juzgado de primera 
instancia de Getafe, y en este de igual 
clase del distrito de Chamberí, sito en 
el piso principal de la casa núm. 1 de 
la calle del General Castaños, el día 
10 de septiembre próximo, a las doce 
horas. Y se advierte a los licitadores: 
que pueden hacer posturas a cada 
finca o participación con tal que cu
bran las dos terceras panes del tipo 
por que se subasta; que para tomar 
parte en ella, deberán consignar pre- i 
viamente en la mesa del Juzgado o en • 
el establecimiento destinado al efecto 
nna eantidad no inferior al 10 por 100 
del expresado tipo; que el remate 
puede hacerse a calidad de cederle a 

\- un tercero; que los títulos de propie-
j dad de las fincas que se hallaran de 

manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, han sido suplidos por la co
rrespondiente certificación del Re
gistro de la propiedad, debiendo con
formarse con ellos, sin derecho a exi
gir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes 
al embargo anotado en méritos de los 
autos, quedarán subsistentes; enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
, Madrid, 22 de juli© de 1920. 

V.°B.° 
El Juez de 1. a instancia, 

Félix Gil. 
El Secretario, 

Roque Novella. 
, (Núm. 1.606) 

En virtud de providencia dictada 
en ocho de los corrientes, por el señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de Chamberí de esta Capital, en los 
autos de juicio de abintestato de doña 
María Merino de las Heras, ha acorda
do sacar a la venta en primera y pú
blica subasta, diferentes fincas embar
gadas, pertenecientes al abintestato 
de dicha señora, para hacer efeotivas 
las costas que faltan por satisfacer OD 
el expresado juicio, cuya descripción 
es la siguiente: 
Primera.—La mitad de una tierra en 

Valdivares, de cabida diez y 
nueve áreas sesenta y cinco 
eentiáreas de tercera; linda: a 
Saliente, tierra de Baltasar 
Martín; Poniente, de Isidro Sa
cristán; Sur, José Illana, y 
Norte, Vicente de la Cruz. 

Segunda.—Otra mitad al mismo sitio, 
de nueve áreas ochenta y tres -
eentiáreas; linda: al Saliente, 
tierra de Ambrosio de la Fuen
te; Poniente, de Isidro Sacris
tán; Sur, Santos Sacristán, y 
Norte, de Valentín Trapero. 

Tercera.—Otra mitad al mismo sitio, 
de cabida diez y nueve áreas 
Besenta y cinco eentiáreas de 
tercera; linda: al Saliente, tie
rra de Francisco Martín; Po
niente, de Silvestre González; 
Sur, Vicente de la Fuente, y 
Norte, Felipe de las Heras. 

Cuarta.—Otra mitad al mismo sitio, 
de cabida cincuenta y ocho 
áreas noventa y cinco eenti
áreas, de tercera^ linda: al Sa
liente, tierra de Juan Pérez; 
Poniente, de Domingo Villa; 
Sur, de José y Toribio Arribas, 
y Norte, de Tomás Villa. 

Quinta.—Otra mitad al indicado sitio, 
de cabida de veintinueve áreas 
y cuarenta y siete ceütiáreas, 
de tercera; linda: al Saliente, 
tierra de Fernando González; 
Norte, de Bernardo Cachorro; 
Poniente, de Agustín Heras, y 
Sur, el Arrollo'. 

Sexta.-—Otra mitad al repetido sitio, 
de cabida nueve áreas ochenta 

' y tres eentiáreas; linda: Salien

te, la Dehesa Boyal; Poniente, 
de Felipe García; Norte, de Vi
cente de la Fuente; y Sur, de 
JoséArranz. 

Sépt ima.-Otra mitad a Valondo, de 
cabida nueve áreas ochenta y 
tres oentiáreas; linda: al Salien
te, tierras de Antonio Moral; 
Poniente, de Eusebio Castro; 
Sur, Agustín Heras, y Norte, 
de Pedro Illana. 

Octava.—Otra mitad a las BarraoaB, 
de cabida veintinueve áreas 
cuarenta y cinco oentiáreas de 
tercera; linda: Saliente, tierra 
de Vicente de la Fuente; Po
niente, de Manuel González; 
Sur, de herederos de Hermene
gildo Pérez, y Norte, de Vicen
te Velasco. 

Novena,—Otra mitad a la pradera 
del Ajo, eabida de treinta y 
nueve áreas treinta oentiáreas 
de tercera; linda: Saliente, tie
rras de José Pérez; Poniente, 
de Gregorio González; Sur, de 
Juan González, y Norte, de 
Pedro García. 

Décima.—Otra mitad a la pradera de 
Prespital, d e cabida nueve 
áreas ochenta y tres eentiáreas 
d e tercera; linda: Saliente, 
de Vicente Velaseo; Poniente, 
de Tomás Villa; Sur, de Isidro 
González, y Norte, de la Comu
nidad de Villa y tierra. 

Décimaprimera. — Otra mitad a los 
Riajos, de cabida cuatro áreas 
noventa y una eentiáreas, lin
da: SaHente, Manuel González; 

• Poniente, de Aniceto Bitón; 
•Sur, Vicente de la Fuente, y 
Norte, Fermín González. 

Décimasegunda.—Otra mitad a la Ru
biera, de cabida catorce áreas 
sesenta y tres eentiáreas de 
tierra; linda: al Saliente, con 
Vicente de la Fuente; Ponien
te, Santiago Vi ton; Sur, Juan 
González, y Norte, Isidro Sa
cristán. 

Dóciaaatereera. —Otra mitad al rio, de 
cabida dos áreas cuarenta y seis 
eentiáreas; linda: al Saliente, 
de Vicense la Fuente; Poniente, 
de herederos de. Pedro García; 
Sur, el rio, y -Norte, caz del 
Molino. 

Décimacuarta—Otra mitad al Santo 
Cristo, de cabida nueve áreas 
ochenta y tres eentiáreas; linda: 
al Saliente, prado de D. Martín 
García; Poniente, de Juan Nie
to; Sur, del mismo, y Norte, 
José Panito. 

Décimaquinta.—Otra mitad en los Li
nares, de cabida nueve áreas 
ocheta y tres eentiáreas de se
gunda; linda: al Saliente, tie
rra de Vicente de la Fuente; 
Poniente, la entrada de los Li
nares; Sur, la Calleja y entrada 
a varias posesiones, y Norte, 
José Toledo. 

Décimasexta.—Otra mitad a la suerte 
de los Vallejo de la Dehesa, de 
cabida cuatro áreas noventa y 
una eentiáreas; linda: al Saüen-

i 
te, tierra de D. Bernardo Ca
chorro; Poniente, la dehesa bo
yal; Sur, de Ana González, y 
Norte, de Gaspar Vitón. 

Déoimaséptima.—Otra mitad al mis
mo sitio, de igual cabida; liúda; 
al Saliente, de Santos Sacris
tán; Poniente, de D. Bernardo 
Cachorro; Sur, de D. Franoisoo 
Marín, y Norte, dehesa boyal. 

Déoimaootava.— Otra mitad al Sali-
trar, de cabida dos áreas y cua
renta y seis eentiáreas; linda: 
al Saliente, tierra de Pedro 
García; Poniente, de Bernardo 

-.-.á Jí'ápgfez; Sur, de Bernando Ca
chorro, y Norte, de Lesmes He
ras. 

Déoimanovena.—Mitad de un prado al 
sitio de San Roque, de ca
bida dioinueve áreas sesenta y 
cinco oentiáreas; linda: al Sa
liente, la reguera Cocegil; Po
niente, entrada de V i o e n t e 
González; Norte las Regueras; 
Sur, prado de Herederos de Ju
lián Pérez. 

Vigésima.—Mitad de una cerca con 
su Colmenar, que existe en el 
treinta y dos vasos y al sitio 
de este nombre, de cabida nue
ve áreas ochenta y tres ceütiá
reas; linda: al Saliente, José 
Borbolla; Poniente, de Marcos 
González; Norte, de Eusebio 
de Castro, y Sur, el camino de 
de la dehesa. 

Vigésimaprimera.—Mitad de una ca
sa en la calle de San Antón ? 

número nueve, que mide trein
ta y dos metros cuadrados, y 
linda: frente^ dicha oalle, dere
cha, casa de Pablo Martínez; 
izquierda, herederos de Epifa-
nio Pérez, y Norte, paso servi
dumbre de particulares. 

Vigésimasegunda.— Mitad de una 
tierra al pasadero, de diecisiete 
áreas veinte eentiáreas de ter
cera; linda: al Saliente, de 
Gregorio González; Poniente, 
de Domingo Villa; Sur, de Il
defonso Pérez, y Norte, de Vi
cente Pérez, 

Vigésimatercera.— Otra mitad a la 
Solana, de cabida ouatro áreas 
veinte oentiáreas, linda: a Sa
liente, de D. Bernardo Cacho
rro; Poniente, de Domingo Vi
lla; Sur, herederos de Eugenio 
Martín, y Norte, de Ceoilio Pé
rez. 

Vigósimacuarta.—Otra mitad a Puen
te de las Cabras, de cabida 
nueve áreas ochenta y tres oen
tiáreas f linda: al Saliente de 
D. Bernardo Cachorro; Ponienr 
te, de Francisco Nieto; Sur, el 

- Río, y Norte, de Ezequiel Gon
zález. 

Vigésimaquinta.—Otra mitad al arro
yo de, San Pedro, de cabida 
cuatro áreas noventa y una 
eentiáreas, linda: al Saliente, 
de Miguel González; Poniente, 
Santiago Vitón; Sur, Víctor 
Sanz, y Norte, de D. Bernardo 
Cachorro. 
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Vigésimasexta.—Otramitad al Cobo-
rro, de cabida nueve áreas 
ochenta y tres centiáreas; lin
da: al Saliente, de Jorge Mo
ral; Poniente, de Domingo Vi
lla, y Norte, Bernarda Cacho
rro. 

Vigésimaséptima—Mitad de una pra
dera a los Praderones, de cabi
da cuatro áreas noventa y una 
oentiáreas; linda: a Saliente, la 
pradera de Villa; Poniente, 
Bernardo Cachorro; Sur, cami
no vecinal, y Norte, el río. 

Vigésimaoctava.—Otra mitad en las 
Pozas de la Cañada, de > cabida 
ocho áreas noventa, y ouatro 
oentiáreas; linda: al Saliente, el 
camino de Riaza; Poniente, de 
D. Bernardo Cachorro; Sur, 
Bernabé Pérez, y Norte, entra
da délas Majadillas. 

Vigésimanovena.—Otra mitad al Cu-
bidejo, de cabida un área se-
sei\ta centiáreas; linda: al Sa
liente, D. Martín G-arcía; Po
niente, de Ciríaco Díaz; Sur/ 
Domingo Villn, y Norte, de Bo
nifacio García. 

Trigésima.—Otra mitad a Casa-Riera, 
de cabida seis áreas noventa y 
dos centiáreas; linda: al Salien
te, de Santos Heras; Poniente, 
Ciríaco Díaz; Sur, de D. Ber
nardo Oaohorro, y Norte, de di
cho Ciríaco. 

Trigésimaprimera.—Una tierra a la 
Cañada, de cabida cuatro áreas 
noventa y una centiáreas; lin
da: a Saliente, Manuel Gonzá
lez; Poniente, de Aniceto Vi-
tÓD ; Sur, de Vicente de la Puen
te, y Norte, de Fernando Gon
zález. 

Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del general Castaños, nú-' 
mero uno, el día diez y siete de sep
tiembre próximo, a las once dé su 
mañana, sirviendo de tipo para la su
basta la cantidad de oohocientas cua
renta y cinco pesetas en que han sido 
valorados los referidos bienes, y pre
viniéndose: que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores que lo in
tenten en la mesa del Juzgado o en el 
Establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de la tasación, sin cu
yo requisito no serán admitidos, y 
que los títulos de propiedad se han 
suplido con certificación de lo que 
acerca de ello resulta en el Registo de 
la propiedad, la que estará puesta de 
manifiesto en la Secretaría y con la 
«que deberán conformarse los licita
dores. 

Y para su inserción en el 'BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente edicto, con el V.° B 0 del se
ñor Juez, en Madrid, a veinte de julio 
de mil novecientos veinte. 

y o g o 

El Juez de 1. a instancia interino, 
Félix Gil. 

El Secretario, 
Ledo. Fulgencio Muzas. 

(C—82) 

Rodríguez Pérez (Amparo), domici

liada últimamente en Madrid, compa
decerá en término de cinco días ante 
el Juzgado de instrucción del Distrito 
de Chamberí, Secretaria del Sr. Reina/ 
para recibir la declaración y ofrecerla 
el procedimiento en causa por lesio
nes instruida por dicho Juzgado, ba
jo el núm. 3.30 de 1920. 

Madrid, 6 de julio de 1920. 
El Scretario, 

P . D. 
Miguel Atienza. 

(B.-1.262) 

HOSPICIO 
González Suárez (Rufina), natural de 

Cuaña (Oviedo), hija de Antonio y de 
Teresa, de cincuenta y nueve años de 
edad, casada con José Caldelo, do
miciliada últimamente en la calle de 
Molino de Viento, 31 y 37, siendo 
sus señas personales: estatura alta, 
pelo entrecano, ojos claros, nariz re
gular, color del rostro sano, viste de 
negro; procesada en causa núm. 630 
de 1917, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante él Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospi
cio, Secretaría del Sr. de Antonio, pa
ra ser reducida a prisión en la Cárcel 
celular a fin de que cumpla la pena 
que le ha sido impuesta; apercibida 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y la parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid, 12 de julio de 1920. 
V.° B.° 

El Juez instructor, 
José Oppell. 

(B.—1.238) 

Andreset Sánchez (Tomás), natural 
de Santander, hijo de Emilio y de 
Antonia, de veintitrés años de edad, 
soltero, practicante, domiciliado últi
mamente en la calle de la Paz, 8, 
siendo sus señas personales: estatura 
regular, ojos negros, nariz roma, co
lor del rostro moreno y viste traje 
azul marino, procesado en causa por 
hurto número 63 de 1919, comparece
rá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospicio, Secretaría del 
Sr. de Antonio, para ser reducido a 
prisión en la Cárcel celular; apercibi
do, que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el peijuioio 
que hubiere lugar. 

Madrid, 8 de julio de 1920. 
V.° B.° 

El Juez instructor, 
José Oppell. 

El Secretario, 
P. S. 

Ramén Anguita. 
(B.—1.239) 

Escalera Limón (Francisco), natural 
de Alosno (HuelvaJ, hijo de José y 
de Isabel, de treinta y un años de 
edad, soltero, cesante, domiciado en la 
oalle de Jardines, diez, piso tercero, 
siendo- sus señas personales: estatura 
alta, pelo y ojos negros, nariz regular, 
color del rostro sano, viste traje de 
americana;negro, procesado en causa 
por estafa, núm. 529 de 1916, compa

decerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Hospicio para ser reducido a 
prisión en la Cárcel Celular; apercibi
do que, de no verificado, será declara 
do rebelde y le parará el perjuicio 
quehubiere lugar. 

Madrid, 5 de julio de 1920. 
V.° B.° 

El Juez instructor, 
José Oppell. 

El Seosetario, 
P. S. 

R. Anguita. 
(B.—1.243 

Cobos García (Lino), natural de San 
Lorenzo del Escorial, hijo de Rufino 
y de Aniceta, de cuarenta años, sol
tero, picador, domiciliado últimamen
te en la calle de Barbieri, número ca
torce, cuyas señas personales no cons
tan procesado por estafa, compadecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del Distri
to delHospioio, Secretaría de D. José 
María de Antonio a responder a los 
cargos que le resultan en el sumario 
instruido en dicho Juzgado, bajo el 
núm. 225 del próximo pasado año, a 
percibido que, de no verifioarlo, será 
declarado rebelde y le paaará el per
juicio que hubiere lugar. 

Madrid, 6 de julio de 1920. 
V.° B.° • 

El Juez instruotor, 
José Oppell. 

El Secretario, 
P . S. 

R. Anguita. 
(B.—1.244 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio, de esta Ca
pital, con fecha veintidós del actual, 
en los autos ejecutivos que sigue el 
Procurador D. Alejandro Carrafa a 
nombre de los Sres. Gutiérrez y Ote
ro, contra D. Ángel Redondo de Zú-
ñiga, se saca a la venta en pública su
basta, por primera vez, por el tipo y 
por el precio de tres mil quinientas 
pesetas en que ha sido tasado pericial
mente, un chassís para camión auto
móvil marca «Aries», para tres tone
ladas de carbón, de diez y ocho caba
llos de fuerza; y se previene que la 
subasta se celebrará en la Sala-audien
cia de este Juzgado el día oatorce de 
agosto próximo, a las once de la ma
ñana; que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
los licitadores que lo intenten, en la 
mesa' del Juzgado o establecimien
to destinndo al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
de la tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de subasta; que el 
referido chassis se encuentra deposi
tado en poder del demandado D. Án
gel Redondo, en el Garage establecido 
en la calle de Lagasca, número cin
cuenta y siete, por quien se exhibirá 
a cuantas personas deseen examinarlo 
para interesarse en la licitación, y que 
el precio del remate habrá de coasig-

narse en la mesa^del Juzgado, dentro-
de los ocho días siguientes al de la su
basta. 

Dado en Madrid, a veintinueve de ; 

julio de mil novecientos veinte! 
V.°B,° 

El Sr. Juez de primera instancia, 
José Oppell. 

El Secretario, 
P. S. del Sr. Taracena,, 

Vicente Ruiz. 
(A.-544) 

CHAMBERÍ 
Don Félix Gil Mariscal, Juez munici

pal-e interino de primera instancia 
del distrito de Chamberí de esta. 
Corte. 
P»r el presente edicto que se inser

tará en la Gfaceta de Madrid, BOLETI
NES OFICIAES de esta provincia y de 
las de Barcelono y Sevilla, y en Ios-
periódicos oficiales de París, Londres 
y Bruselas, s-a hace saber: Que en es
te Juzgado de mi oargo y Secretaría 
del infrascrito, se ha promovido por 
la Compañía Madrileña de Alumbrado 
y Calefacción por Gas, autos sobre 
convenio con sus acreedores y obliga
cionistas, cuya propuesta de convenio 
es la siguiente: 
Primero. — Los obligacionistas se 

reembolsarán del valor de sus 
obligaciones al precio de tres
cientas veintidós y 50/00 fran
cos franceses (322f50) cada una,, 
si de aquí al treinta y uno de 
marzo de mil novecientos vein
tiuno, la Compañía ha podido 
procurarse los fondos neoesa-
rios a este efecto. 

Segundo.—Subsidiariamente, para el 
caso de que no se haya podido 
procurar la Compañía tales fon
dos, deberá antes de treinta y 
uno de diciembre de mil nove
cientos veintiuno, presentar a la 
aprobación de los Sres. obliga
cionistas un proyecto de arre
glo, previamente acordado por 
la Junta general convocada al 
efecto, el cual proyecto se pon
drá en conocimiento de los 
obligacionistas por tres sucesi
vas publicaciones en la Gaceta 
de Madrid y en el Journal offi • 

, cial de lá RepuMique Irancaine, 
con intervalos de diez días por 
lo menos. 

Las adhesiones a este proyeoto de 
arreglo se harán constar por medio de 
estampillas, y se considerará acepta
do si antes del treinta y uno de marzo 
de mil novecientos ventidos, se retine 
el sesenta por ciento o sean los tres 
quinto de las obligaciones. 
Tercero.—Mientras tanto se llega al 

reembolso de que trata el ar
tículo primero, o en su caso, a l 
arreglo a que se refiere el ar
tículo segundo, quedará en sus
penso el pago de los cupones y 
el del importe de las obligacio
nes que se amorticen, todo a-
partir del vencimiento de pri
mero de julio próximo inclu
sive. 

Autorizar al Consejo de Adminis
tración de esta Compañía para que-
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ae dirija a los Tribunales eompeten-
tes a los efectos de la tramitación de 
dicha propuesta de convenio, y para 
que gestione judicial o extrajudieiai-
mente todo cuanto sea necesario para 
la efeotividad y ejecución del conve
nio, quedando asimismo autorizado 
para delegar sus facultades en la per
sona o personas que tenga por conve
niente. 

En su virtud, y con arreglo a las 
disposiciones legales que rigen en 7a 
materia, se ha acordado en resolución 
de 11 del actual, convocar a los obli
gacionistas de expresada Compañía 
para que en el término de tres meaes, 
desde la publicación de este edioto en 
mencionados periódicos, aoudan a ad
herirse a la proposición de oonvenio 
que literalmente queda inserta ante
riormente. 

Dado en Madrid, a diez y seis de ju
lio de mil novecientos veinte. 

Félix Gil. 
El Secretario, 

P, D. 
Miguel Atienza. 

(A.—539.) 

PALá.010 
Guirao Parrondo (Enrique); de esta

do soltero, profesión encuadernador, 
de diez y seis año, domiciliado últi
mamente en.la calle de Embajadores, 
82, principal, núm. 3, procesado por 
estafa, compareeerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Palacio, Secretnría del señor 
Pérez Herrero, con el fin de notificar
le el auto de su procesamiento y reci
birle declsraoión indagatoria, bajo 
apercibimiento de que, de no verificar
lo, será declarado rebelde. 

Madrid, 26 de junio de 1920. 
V.° B.° 

El Sr. Juez, 
Miguel Hernández. 

El Secretario, 
P. D. 

Clemente Novo a. 
(Núm. 1.146-) (B—1.264.) 

oión de Carreteras del Ministerio de 
Fomento y en todos los registros de 
la Sección de Fomento de todos los 
Gobiernos oiviles de la Península, a 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta de las 

de Valdeiglesias, cuyo presupuesto as" 
oiende a 9,286'39 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución hasta el 31 de mar
zo de 1921, y la fianza provisional de 
100 pesetas. 

La subasta se verificará en la Direo-
obras de reparación, de explanación y | oión general de Obras públicas, situa-

Juzgados Militares 

MELILLA 

Vega Quintanilla (Francisco de la), 
hijo de Ramón y de Clara, natural de 
Madrid, de treinta años de edad, de es
tado soltero, profesión mecánico, esta
tura 1'6B0 metros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos claros, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color 
sano, sin señas particulares; procesa
do por el delito de deserción, compa
reeerá, en el término de treinta días, 
ante el Teniente Juez instructor de 
la Brigada Disciplinaria de Melilla, 
D. Julián Candón Jiménez, bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Melilla, 21 de junio de 1920. 
El Teniente Juez instructor, 

Julián Candón. 
(Núm. 1.418) (B.-1.266) 

DIRECCIÓN GENERAL 
DB 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Conservación y reparación 
de carreteras. 

Hasta las trece horas del día 23 de 
agosto próximo se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repara-

firme del. kilómetro 19 de la carretera 
de Madrid a Francia por Irún, cuyo 
presupuesto asciende a 38.881'93 pe
setas, siendo el plazo de ejeoución has
ta el 31 de marzo de 1921 y la fianza 
provisional de 390 pesetas. 

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el 
día ¿8 de agosto a las diez y seis ho
ras. 

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre" 
sentación, estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Gobier
no civil de Madrid, en los días y horas 
hábiles de oficina. 

Madrid, 19 de julio de 1920. 
El Director general. 

P . D. 
R. Ochando, 

(E.—374.) 

j Hasta las trece horas del día 23 de 
| agosto próximo, se admitirán en el 
| Negociado de Conservación y Repara-
' ción de carreteras del Ministerio de 

Fomento y en todos los registros de 
la Sección de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de ía Península, a 

i horas hábiles de oficina, proposiciones 
I para optar a la primera subasta de 
{ las obras de reparación de explana-
I oión y firme de los kilómetros 18 al 
| 21 de la carretera de Madrid a Caste-
| Jlón, cuyo presupuesto asciende a 
¡ 65.292'90 pesetas, siendo el plazo de 
¡ ejecución hasta el 31 de marzo de 
j 1921, y la fianza provisional de 660 
¡ pesetas. 
í La subasta se verificará en la Di-
j rección general de Obras públicas, 
í situada en el Ministerio de Fomento, 
| el día 28 de agosto, a las diez y seis 
i horas. 
1 El proyecto, pliegos de condiciones, 
: modelo de proposición y disposicio-
| nes sobre forma y condiciones de su 
¡ presentación, estarán de manifiesto en 
I el Ministerio de Fomento y en el Go-
í bierno civil de Madrid, en los días y 

horas hábiles de oficina. 
Madrid, 19 de julio de 1920. 

El Director general, 
P. D. 

R. Ochando 
(E.—376) 

-=3®C=-
Hasta las trece horas del día 23 de 

agosto próximo, se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de 

da en el Ministerio de Fomento, el 
día 28 de agosto a las diez y seis ho -
ras. 

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y disposi
ciones sobre forma y oondioiones de 
su presentación, estarán de manifiesto 
en el Ministerio de Fomento y en el 
Gobierno civil de Madrid, en los días 
y horas hábiles de oficina. 

Madrid, 19 de julio de 1920. 
El Direotor general, 

P. D. 
R. Ochando. 

(E.—375) 

ADMINISTRACIÓN 
DH LA 

FÁBRICA NACIONAL 
- . DB LA MOHEDA V TIMBKE 

ANUNCIO 
El día 20 de agosto próximo, a las 

doce de la mañana, se calebrará en mi 
despacho de esta Fábrica, y ante la 
Junta correspondiente, subasta públi
ca para contratar el suministro de pa
pel blanco continuo destinado a la'ela-
boración de precintos para pólvoras y 
materias explosivas, necesarios para 
el servicio durante un año, a contar 
de la fecha en que se* adjudique defi
nitivamente el servicio. 

Lo que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la li
citación, puedan examinar el pliego 
de oondioiones que estará de manifies
to en el Negociado correspondiente de 
este Establecimiento. 

Para tomar parte en la subasta, será 
requisito indispensable presentar has
ta el día hábil antes de la misma, 
en el Registro de la fábrica de diez a 
una, además del pliego de proposición 
los recibos de la Contribución indus
trial en el concepto de fabricante o 
almacenista' de papel, y si se tratase 
de Sociedades Mercantiles españolas 
que ejerzan aquella industria, los re
cibos de la Contribución industrial o 
la de Utilidádes^en otro caso. 

Además deberán acompañar el res
guardo que acredite haber constituido 
en la Caja general de Depósitos, la 
cantidad de 1.000 pesetas. Se advierte 
a los licitadores que en el caso que 
resulten dos o más proposiciones 
iguales, se verificará en el acto licita
ción por pujas a la llana durante el 
término de quince minutos entre los 
autores de aquellas proposiciones, y 
si terminado dicho plazo subsistiese 
la igualdad, se decidirá por medio de 

Fomento y en todos los registros de ! sorteo la adjudicación del servicio 
la Seoeión de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, a 
horas hábiles do oficina, proposiciones 
para optar a la primera subastando las 
obras de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 56 al 57 de la 
carretera de Aloorcón a San Martín 

La fianza garantía del cumplimiento 
del contrato, será el 10 por 100 del 
importe del suministro al precio a que 
fuere adjudicado. 

Las proposiciones deberán ajustar
se al modelo que a continuación se 
inserta: 

D. 
Modelo de proposición 
, vecino de que vive «salle 

de que reúne cuantas circunstan
cias exige la Ley, para contratar oon 
el Estado, enterado del anuncio inser
to en la Gacetas de Madrid número ... 
fecha... o en el BOLKTUT OFICIAL nú • 
mero ... fecha y de cuantos requi
sitos se previenen en el pliego de con
diciones aprobado, para adquirir, oon 
arreglo al mismo en subasta pública, 
mil dosoientás remas de papel blanoo 
oontinuo para la elaboración de pre
cintos para pólvora y materias ex
plosivas, durante el plazo de un año, 
se compromete a entregaa en la Fá
brica Nacional de la Moneda y Tim 
bre el referido papel con sujeción en 
un todo al mencionado pliego de con
diciones, el cual acepta en todas sus 
partes sin reserva alguna y sin alte
ración ulterior por el precio de ... pe
setas ... céntimos (en letra), cada res
ma de papel de la clase expresada. 

(Feoha y firma del interesado). 
. Madrid, 27 de julio de 1920. 

El Administrador, 
Firmado 

(Núm. 1.699) 

S O C I E D A D MLNEPA 
V B N U S A M A N T B 

Se avisa por este tercero y último 
anuncio, a los accionistas que aún no 
han satisfecho el dividendo pasivo 
número dos, para que lo efectúen en 
el plazo.de quince días, desde la pu
blicación del mismo, apercibiéndoles 
que, si no lo efectúan, se declararán 
caducadas sus acciones oon pérdida 
de s u 3 anteriores desembolsos y de 
todo derecho interior, conforme al ar-
tíoulo trece de los Estatutos. 

Madrid, treinta de julio de mil no
vecientos veinte, 

El Presidente, 
Francisco del Pozo. 

(A—545) 
. i «mmK%^9m 1 •JÜPl» 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito núm. 671.420, de pesetas 
nominales 26.000, en 4 por 100 Inte^ 
rior, expedido por este Establecimien
to en 7 de febrero de í 920 a favor de 
doña Rita González Cordoncillo, viu
da de Velasoo, se anuncia al público 
por primera vez, para el que se erea 
con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, a con
tar desde el día de la publioaoión de 
este anunoio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, según determina el 
artículo 6.° del Reglamento vigente 
de este Banco, advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 28 de julio de 1920. 
El Vicesecretario, 
Isidoro Azoona. 

(A.—543.) 
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